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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

GOBIERNO MUNICIPAL DE ARROYO 

SECRETARIA LEGISLATURA MUNICIPAL 
APARTADO 477 

ARROYO, PUERTO RICO 00714 
Email: legislaturamunicipal_apr@hotmail.com 

Tel:(787)839-3500 ext. 370 O 342 

ORDENANZA NÚMERO: 13 SERIE 2024-2025 

PARA CREAR EL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO 
DE ARROYO QUE RECOJA Y CENTRALICE LAS UNIDADES DE LA POLICÍA 
MUNICIPAL, EMERGENCIAS MÉDICAS Y MANEJO DE EMERGENCIAS Y 
ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES; APROBAR LA ENMIENDA AL PLAN DE 
CLASIFICACIÓN Y RETRIBUCIÓN DEL SERVICIO DE CONFIANZA DEL 
MUNICIPIO DE ARROYO A LOS FINES DE CREAR E INCLUIR EL PUESTO DE 
DIRECTOR(A) DEL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA; ESTABLECER 
SUS DEBERES, FUNCIONES, REQUISITOS MÍNIMOS Y ESCALA RETRIBUTIVA 
CORRESPONDIENTE; ELIMINAR OTROS PUESTOS DEL PLAN; Y PARA OTROS 
FINES. 

POR CUANTO: La seguridad pública es un derecho que la administración municipal 
debe garantizar a todos sus habitantes, ciudadanos y residentes para 
poder gozar del libre ejercicio de sus derechos de forma segura. Los 
ciudadanos deben sentirse seguros y tener la convicción de que el 
Municipio de Arroyo, a través de sus fuerzas de seguridad, irá contra 
quienes no cumplen con las normas establecidas y deben tener la 
confianza de que, en caso de una emergencia, estará disponible y listo 
para prestarle auxilio inmediato y adecuado para salvar su vida, su 
salud, su familia y su propiedad. 

POR CUANTO: La Administración Municipal de Arroyo ha tomado la iniciativa de crear 
un Departamento de Seguridad Pública, como lo ha hecho el gobierno 
central, con el objetivo de promover un sistema de seguridad más 
efectivo, eficiente, funcional y que trabaje de forma integrada entre 
sus componentes y pueda accesar con más rapidez la colaboración de 
las agencias del Gobierno de Puerto Rico. Además, el establecimiento 
de este Departamento busca utilizar mejor los recursos fiscales y el 
capital humano, reuniendo el esfuerzo, trabajo y colaboración de tres 
(3) unidades de trabajo y servicio, en un solo componente de
seguridad pública. Por consiguiente, la creación del Departamento de
Seguridad Pública le delegará a un solo funcionario, su Director, la
facultad para coordinar los esfuerzos de todas las unidades adscritas, a
los fines de proteger, investigar y/o prevenir actividades delictivas o
situaciones de emergencias en Puerto Rico y trabajar de forma
integrada con otras agencias gubernamentales.

POR CUANTO: Mediante esta Ordenanza, creamos el Departamento de Seguridad del 
Municipio de Arroyo y consolidamos los servicios que brindan: la Policía 
Municipal, Emergencias Médicas, y el Cuerpo Municipal para el Manejo 
de Emergencias y Administración de Desastres, bajo un sistema de 
sombrilla de servicios. 

POR CUANTO: Por otro lado, la Ley Núm. 107 del 14 de agosto de 2020, según 
enmendada, conocida como "Código Municipal de Puerto Rico"(Código 
Municipal), en el Artículo 2.042 establece que cada municipio 
establecerá un sistema autónomo para la administración de los 
recursos humanos municipales. 

POR CUANTO: El referido Código Municipal en su Artículo 2.047, dispone que los 
municipios deberán establecer y mantener al día un Plan de 
Clasificación y Retribución de los Servicios de Carrera y Confianza. 
Además, que será responsabilidad del alcalde crear, eliminar, 
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